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Accidente De Transito Rubros Indemnizatorios

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Accidente de tránsito. Rubros indemnizatorios             Se modifica el

monto de condena y se confirma el resto de la sentencia que hizo lugar a la demanda por daños y perjuicios derivados de un

accidente de tránsito.                    En la Ciudad de Morón, Provincia de Buenos Aires, el 23 de Mayo de 2019, reunidos en la Sala de

Acuerdos del Tribunal, los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Segunda, del

Departamento Judicial de Morón, Doctores Jose Luis Gallo y Roberto Camilo Jorda, para pronunciar sentencia definitiva en los

autos caratulados: "Petrone, Alejandro Germán y otro/a c/ González Di Gifico, Juan Pablo s/daños y perj.autom. c/les. o muerte

(exc.Estado)", Causa N° MO-21825-2013, habiéndose practicado el sorteo pertinente -arts. 168 de la Constitución de la Provincia de

Buenos Aires- resultó que debía observarse el siguiente orden: GALLO-JORDA, resolviéndose plantear y votar la siguiente:     

CUESTION      ¿Es ajustada la sentencia dictada en autos?      VOTACION      A LA CUESTION PROPUESTA EL SEÑOR JUEZ

DOCTOR GALLO, dijo:      I.- Antecedentes      1) El Sr. Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial

nro.8 Departamental a fs. 169/178 dictó sentencia haciendo lugar a la demanda de daños y perjuicios promovida por Alejandro

German Petrone y Mauro Damian Solis contra Juan Pablo Gonzalez Di Gifico condenando a este último a pagar la suma de

$336.000 a favor de Alejandro German Petrone y la suma de $405.000 a favor de Mauro Damian Solis con mas sus intereses desde

la fecha del hecho y hasta su efectivo pago. Asimismo declaró que la condena podrá ejecutarse contra la citada en garantía La

Holando Sudamericana Compañía de Seguros S.A. Impuso las costas del juicio a la parte demandada y difirió la regulación de

honorarios para su oportunidad.      2) Contra tal forma de decidir se alzó a fs. 184 la parte actora interponiendo recurso de apelación;

el mismo fue concedido libremente a fs. 185 y se fundó con la expresión de agravios (electrónica) ref. 245700416014859038,

replicada el día 14/02/2019.-      Mismo temperamento adopto la citada en garantía quien el 21/06/2018 interpuso recurso de

apelación, el que concedido libremente a fs. 192 fue sustentado con la expresión de agravios (también electrónica) ref.

236700416014875610, sin réplica alguna.-      A los términos de sendas fundamentaciones recursivas cabe remitirse, en homenaje a

la brevedad.-      3) A fs. 205, se llamó "AUTOS PARA SENTENCIA", providencia que al presente se encuentra consentida dejando

las actuaciones en condición de ser resueltas.-      II.- La solución desde la óptica del suscripto      1) Suficiencia recursiva      En

primer lugar me abocaré al estudio de la expresión de agravios de la parte actora y del rubro incapacidad sobreviniente y

tratamientos futuros traídos en queja por por la citada en garantía.      Ello así pues en todos esos aspectos entiendo que los recursos

ostentan un marcado déficit de solvencia argumental.-      En tal sentido, es dable recordar que esta Sala ha sustentado

reiteradamente que es imprescindible, a los efectos de abrir la posibilidad revisora de los Tribunales de Alzada, que el apelante

exponga claramente las razones que a su juicio tornarían injusta la solución adoptada por el Juzgador de la instancia anterior, a cuyo

fin debe proveer a la instancia revisora de argumentos contrapuestos a los invocados por el Juzgador, para poder cotejarlos y así

ponderar el error de juzgamiento, que -en el caso concreto- se atribuye al sentenciante (conf. Causas nros. 24.783, R.S. 178/90;

27.537, R.S. 74/92; 31.702, R.S. 147/94, entre otras).-      El embate contra la sentencia de Primera Instancia llevado a cabo por

medio del memorial -o expresión de agravios, en su caso- debe ser concreto, preciso y claro; en una palabra, suficiente, dado que en

el sistema dispositivo que nos rige, esta pieza procesal se erige como cuña que tiende a romper el fallo atacado, pero, para ello,

atento el adagio tantum devolutum quantum apellatum, hace falta que el quejoso ponga de manifiesto los errores de la providencia

impugnada.-      Si este embate no se cumple, o se lleva a cabo en forma deficitaria, el decisorio deviene firme, ya que es el atacante

quien a través de su expresión de agravios fija el ámbito funcional de la Alzada, la que no está facultada constitucionalmente para

suplir los déficit argumentales, ni para ocuparse de las quejas que éste no dedujo (Causa n° 22.242, R.S. 44/89).-      La apuntada

carga procesal supone la demostración del agravio, no correspondiendo al Juzgador suplir en esa tarea al justiciable, por ser un

imperativo del propio interés del peticionario en un asunto que es de su exclusiva incumbencia.-      Para tener por satisfechos los

fines legales de dicho escrito, deben concretarse punto por punto los déficit fundamentales que se atribuyen al fallo atacado, ya sea

en la aplicación del derecho o, en su caso, en la apreciación de los hechos y su prueba (conf. Hitters en "Técnica de los Recursos

Ordinarios", págs. 442/446).-      Se exige al apelante una exposición sistemática, tanto en la interpretación del fallo recaído -en

cuanto juzgado erróneo- como en las impugnaciones de las consideraciones decisivas. Deben precisarse parte por parte los errores,

omisiones y demás deficiencias que se atribuyen al fallo recurrido, especificándose con toda exactitud los fundamentos de las

objeciones, sin que las afirmaciones genéricas y las impugnaciones de orden general -dentro de las que se hallan las meras citas

doctrinarias o jurisprudenciales- puedan llegar a reunir los requisitos mínimos indispensables para desvirtuar la solución realmente

dotada de congruencia (conf. Causa n° 22.549, R.S. 89/89).-      La ley requiere así, con la finalidad de mantener el debate en un

|  Page 1/5  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/noticias/accidente-de-transito-rubros-indemnizatorios-427/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Wed May 27 10:57:21 2026 / +0000  GMT

plano intelectual antes que verbal, que la crítica dirigida a la sentencia sea concreta, lo cual significa que la parte debe seleccionar

del discurso del Magistrado aquel argumento que constituya estrictamente la idea dirimente y que forme la base lógica de la

decisión. Efectuada esa labor de comprensión, incumbe luego a la parte la tarea de señalar cual punto del desarrollo argumental

mismo ha incurrido en una errata a sus referencias fácticas o en su interpretación jurídica, que llevara al desacierto ulterior

concretado en la sentencia (Cám. Nac. Com., Sala D, 24/4/84, L.L. 1.985, v. A, p. 309; esta Sala, Causa n° 31.349, R.S. 52/94).-     

Es que la función de la Cámara es revisora, pues no se trata de un nuevo juicio, y aquélla encuentra su límite en la existencia y

extensión de los agravios, que deben constituir la crítica concreta y razonada de los fundamentos del fallo de Primera Instancia con

lo que se disconforma, demostrando cuales son los errores en él incurridos, pues, de lo contrario, la insuficiencia de la queja conlleva

a la deserción del recurso, y si bien es cierto que la corriente general de la jurisprudencia es que basta un mínimo de crítica, ello no

significa que pueda el órgano jurisdiccional sustituir o subsidiar la actividad propia del recurrente (arts. 260, 261, 34, inc. 5°, pto. c),

del Cód. Procesal; Causa n° 32.277, R.S. 228/94).-      Trasladando estos conceptos al caso de autos, vemos que la argumentación de

las quejosas -en lo referente a los puntos señalados al comienzo de este acápite- en modo alguno llega a satisfacer los recaudos

técnicos enunciados; ni aun aplicando un criterio de suma elasticidad, en resguardo a ultranza del derecho de defensa de las partes

(arts. 18 Const. Nac., 15 Const. Pcial.), sortea el umbral de técnica recursiva que posibilita la apertura de la segunda instancia.-      Es

que una cosa es que en caso de duda nos inclinemos por considerar técnicamente suficiente la argumentación recursiva y otra, bien

diversa, es que sustituyamos la actividad de la parte e ingresemos en el análisis de cuestiones acerca de las cuales no existe ni

siquiera un mínimo de crítica técnicamente computable.-      En tales casos no solo arrasaríamos con las normas procesales de los

arts. 260 y 261 del C.P.C.C. sino que también, al asumir incumbencias propias de las partes (y fundamentalmente de su asistencia

técnica, arts. 56 C.P.C.C.), quebraríamos el trato isonómico e igualitario que debemos dispensar a ambos litigantes (art. 34 inc. 5°

ap. c C.P.C.C.) por mandato constitucional (arts. 16 Const. Nac., 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos y demás

normas concordantes).-      En este sentido solo debemos irnos al escrito de fundamentación del recurso de la actora para darnos

cuenta que no hay en ello una critica concreta y razonada por cuanto solo peticiona la elevación de los rubros, sin dar mayores

explicaciones ni razones de su pedido.-      Con relación al escrito de la citada en garantía donde se agravia del rubro incapacidad

sobreviniente y tratamientos futuros, la misma argumenta no estar de acuerdo con los montos otorgados por el a quo, manifiesta la

no acreditación de los ingresos económicos ni sus ganancias. Posterior al ello, compara con jurisprudencia capitalina. Y nada más.-   

  Por ello, no habiéndose satisfecho -siquiera mínimamente- la carga del art. 260 del CPCC, deberá declararse desierto en su

totalidad el recurso de apelación interpuesto por la actora y parcialmente el de la citada en garantía en cuanto a la incapacidad

sobreviniente y tratamientos futuros.-      Ahora bien queda por tratar los demás agravios traídos por la citada en garantía, donde sí

existe un mínimo de crítica que permite ingresar al tratamiento de esas cuestiones.-      2) Gastos médicos, farmaceuticos y

movilidad      Los $10.000 dados por el sentenciante para esta parcela a cada uno de los actores son objeto de agravios por parte del

la citada en garantía.-      Para abordar el tema, es del caso recordar que desde esta Sala se ha sostenido que ciertos gastos (honorarios

de médicos; traslados; etc.) aunque no se haya demostrado documentadamente su existencia deben ser reparados, aunque -claro está-

este concepto dista mucho de ser absoluto y de resultar una graciosa concesión de los jueces encontrando su fundamento en la

naturaleza del perjuicio que hace sumamente dificultosa su prueba. Lo que si debe acreditarse es la correlación entre los gastos

realizados y las lesiones experimentadas, tiempo de curación, secuelas, carácter de ellas y tratamientos aconsejados no pudiendo

derivar solamente de la voluntad o comodidad de la víctima o sus familiares (ver esta Sala en causa N° 33.001, R. S.295/95, 54.100,

R.S. 367/07, entre otras).-      Importante resulta mencionar también que en más de una ocasión esta Sala, con cita de jurisprudencia

del Superior Tribunal, tiene dicho que: "...el hecho que la víctima de un accidente de tránsito se haya atendido en establecimientos

asistenciales públicos, no obsta a que en la indemnización se incluya una suma en concepto de gastos médicos y de farmacia, pues es

notorio que existen erogaciones que deben ser solventadas por el paciente, aunque el resarcimiento se reitera- debe guardar

concordancia con las lesiones, afección o enfermedad sufrida, sin que resulte indispensable que se encuentre documentado su

importe S. C. B. A., Ac. y Sent., T° 1.976-I-549; D.J.B.A., T. 118-74-.-       Es que, no debe olvidarse que el art. 1.086 del Código

Civil establece que la indemnización consiste en el pago de todos los gastos de la curación y convalecencia del ofendido..." -Conf.

Causa de esta Sala N° 21.203, R.S. 134/88, N° 41.649, R.S. 607/99, entre otras).-      Asimismo, es menester referir que

"...corresponde presumir las erogaciones por tal concepto a cargo de la víctima aunque no este demostrado cabalmente su importe..."

-S.C.B.A., T° 117, p g. 127- (Conf. Causas de esta Sala N° 20.745, R.S. 63/88; N° 24.973 R.S. 165/90; N° 41.649, R.S. 607/99).-     

Así entonces, teniendo en cuenta las constancias de autos que refieren a las atenciones que ha recibido en el Hospital Ramon Carrilo,

los estudios efectuados y demás constancias de autos, entiendo que la suma fijada para cada actor resulta elevada en relación a los

menoscabos sufridos y a lo escaso que se ha acreditado en autos, propondré -entonces- la reducción de esta partida a la suma de

$5.000 para cada uno de ellos.-      3) Daño Moral      La Sra. Juez de Grado cuantificó el rubro en la suma de $96.000, para el
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coactor Petrone y $115.000 a favor de Solis, monto este que fue atacado por la citada en garantía.-      Abordando el punto debo

recordar que he sostenido reiteradamente antes de ahora, que si se hubieran acreditado que por la ocasión del hecho dañoso se le

produjeron a la víctima lesiones físicas (aunque las mismas no hubieran dejado secuela -esta Sala en causa nro. 48.140 R.S. 410/04,

entre otras-), el daño moral se tiene probado "re ipsa" al decir de Orgaz y que en atención a lo especificado precedentemente y las

conclusiones periciales se tuvieron por demostradas las lesiones padecidas por la víctima por el hecho dañoso.-      En lo que hace al

monto indemnizatorio fijado por tal concepto, cabe recordar que hemos dicho en esta misma Sala (ver entre otras voto de mi autoría:

43.370 R.S. 317/02) que el daño moral resulta de una lesión a los sentimientos, en el padecimiento y las angustias sufridas,

molestias, amarguras, repercusión espiritual, producidos en los valores más íntimos de un ser humano; que, probado el daño, el

monto de la indemnización ha sido deferida por la ley al soberano criterio del Juez, y éste -a falta de pautas concretas resultantes de

las constancias del proceso- ha de remitirse a sus propias máximas de experiencia (conf. entre otros: S.C.B.A., Ac. y Sent., 1992, t.

I., pág. 99; 1974, t. I., pág. 315; 1975, pág. 187; ésta Sala en causas 21.247, R.S. 128 del 3/8/88, idem causa 21.946, R.S. 192 del

9/8/88, causa 29.574, R.S. 45 del 9/3/93).-      Además, reiteradamente hemos venido señalando que daño psicológico y daño moral

son partidas resarcitorias que responden a diversos conceptos, integrando el primero el "daño material" y el segundo el "daño

moral", pudiendo bien existir un padecimiento espiritual -dolor- sin verificarse un daño material relacionado con la esfera psíquica

del reclamante (causa nro. 44.116 R.S. 621/01, entre otras), distingos que (incluso) se trasladan al régimen probatorio por cuanto el

daño psicológico requiere de prueba específica, mientras que el moral -tal lo dicho mas arriba- si la víctima ha sufrido padecimientos

físicos se tiene por demostrado in re ipsa.-      Por todo ello, por ser notorio y estando autorizado o legitimado para peticionar como

lo hace por la norma del art. 1078 del Código Civil, y teniéndose presente el carácter reparatorio y no represivo que para mí tiene

este componente del derecho de daños, y de acuerdo con la totalidad de los elementos que hemos analizado, las características del

hecho y las lesiones padecidas por las víctimas, condiciones personales de los actores (Sr. Petrone masculino de 32 años de edad al

momento del hecho dañoso, soltero, empleado, las lesiones sufridas, la incapacidad permanente que le ha quedado, las características

del hecho dañoso y las demás circunstancias que surgen de los autos principales; y el Sr. Solis, masculino de 22 años de edad al

momento del choque, soltero, empleado y demás constancias de autos juntamente con las lesiones sufridas de carácter permanentes,

y no habiendo apelación para su elevación, considero que se deberá confirmar la resolución en esta parcela rechazándose los

agravios en tal sentido.      4) Tasa de interés      La citada en garantía trae este agravio relativo a la tasa de interés.-      Cabe entonces

recordar que esta Sala en sentencia del 2 de Junio de 2015, causa C2-51607, autos ?Paez Hugo Luis y otra c/ D.U.V.I, SA S/daños y

perjuicios? hizo aplicación de tal tasa BIP.-      Dijimos allí que "invariablemente (causas 48.351, R.S. 879/04; 56.021, R.S. 59/09;

49.026, R.S. 179/09; 56.448, R.S. 317/09, 47.889 R.S. 214/12; entre otras), desde este Tribunal se ha venido aplicando la tasa

pasiva, en sintonía con reiterados precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires (originariamente, Ac.

43.858, "Zgonc Daniel R y otro v Asociación Atlética Villa Gesell" fallo del 21/5/91 y posteriores en el mismo sentido, incluso

luego de abandonado el régimen de convertibilidad, causa L. 77248, "Talavera, Severiano contra Digital S.RL.. y otros. Daños

yperjuicios", fallo del 20 de Agosto de 2003; y en las mas recientes Ac. C 101.774 "Ponce"; L 94.446, "Ginossi"; 49.439 "Cardozo";

68.681 "Mena de Benitez"; L 80.710, "Morinigo" del 9 de Mayo de 2012, entre infinidad de otras), desechando expresamente -de

este modo- la aplicación de la tasa activa (causa nro. 45.638 R.S. 195/12).-      Es del caso, incluso, tener en cuenta que la Suprema

Corte descarta la aplicación de la tasa activa argumentando que la misma incluye incluye componentes que en nada se compadecen

con los intereses que debe afrontar el incumplidor moroso.-      Juzgo atendible el planteamiento que apunta a que dispongamos la

aplicación de la tasa pasiva digital (BIP).-      La jurisprudencia provincial, en algunos casos, ha admitido la aplicación de esa tasa

(C. Civ. y Com. Mar del Plata, sala 2ª, 9/9/2014, "Avila, Rosa A. c/ Transportes 25 de Mayo SRL y ot. s/ ds. y ps.; C. Civ. y Com.

Junin, 4/11/2014 "Remy Juan Domingoc/ Viora Orlando S/Daños Y Perj").-      Incluso, y esto es fundamental para que opine como

lo hago, recurridas que fueron sentencias en las cuales se había ordenado su aplicación, la casación local rechazó el recurso no

considerando violentada su doctrina (SCBA, 11/3/2015, ?Zoccaro, Tomas Alberto c/ Provincia ART s/ daños y perjuicios",

06/05/2015, "Tarelli, Walter Santos contra Ministerio de Seguridad. Enfermedad Profesional" y, de la misma fecha, "Marmol, Mabel

Susana contra Dirección General de Cultura y Educación. Enfermedad Profesional").-      La doctrina, a su turno, si bien en materia

laboral y criticando la no aplicación de la tasa activa, ha sostenido que de aplicarse la tasa pasiva, la que corresponde es la tasa

pasiva digital (véase Klun, Adolfo - Klun, Rodolfo L., Juicio crítico acerca de las tasas de interés aplicadas a los litigios laborales en

la provincia de Buenos Aires, en LLBA 2015 (mayo), 368).-      En este contexto, es necesario recordar que el art. 622 del Código

Civil establece que "el deudor moroso debe los intereses que estuviesen convenidos en la obligación, desde el vencimiento de ella. Si

no hay intereses convenidos, debe los intereses legales que las leyes especiales hubiesen determinado. Si no se hubiere fijado el

interés legal, los jueces determinarán el interés que debe abonar". De tal suerte, y en casos como el presente, al no haber intereses

convencionalmente fijados por las partes, ni tampoco una tasa indicada por la ley, será resorte del órgano jurisdiccional la
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determinación de la tasa de interés a aplicar en orden a conjugar la reparación del llamado "daño moratorio".-      Y en tal faena,

computando las circunstancias económicas actuales (de público y notorio conocimiento) entiendo que -hoy en día- la tasa que mejor

se acomoda a la reparación efectiva del daño moratorio, dentro de los límites antes enunciados en cuanto al tipo de tasa a utilizar, es

la tasa pasiva informada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para plazo fijo digital a 30 días.-      Para explicarme,

debemos acudir a las mencionadas tasas, que pueden consultarse en http://

www.bancoprovincia.com.ar/Content/docs/tasas_frecuentes.pdf.-      Tenemos que, para el año 2008, la tasa pasiva (depósitos a

plazo fijo a 30 días) fue del 6,5% anual, que se mantuvo hasta el 2/8/2013, cuando se elevó al 9%, hasta el 19/12/2013, en que se

elevó al 10%, a 10,5% el 16/1/2014 y a 11% desde el 28/1/2014.-      Mientras tanto, la tasa para plazo fijo digital a 30 días,

comienza en 2008 al 12%; para principios de 2012 se encontraba al 15,5%, llegando a fines de 2013 al 18,10%, a fines de 2014 al

23,37% y al 1/5/2015 al 22,83%.-      Frente a lo dicho, creo que ha de quedar en claro que no parece para nada razonable la fijación

de tasas -en los últimos tres años- que oscilan entre el 6,5 y el 11% anual (tasa pasiva común) y que -incluso- para algunos períodos

se sitúan por debajo de la evolución de los índices de precios al consumidor proporcionados por el Indec.-      Sí, en cambio, se ajusta

algo mas a las circunstancias económicas de estos tiempos (evolución de los costos de vida, erosión progresiva del valor de la

moneda), la fijación de las tasas informadas por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para los plazos fijos digitales en tanto

operan por encima de tales índices y se erigen en cifras prudentes y razonables como forma de hacer frente al daño moratorio

(incluso cabe considerar que si se hubiera colocado el dinero a plazo fijo, el inversor hubiera lógicamente procurado la opción mas

conveniente, que es esta, siendo tal el rédito que podría haber obtenido); ajustándose ello, incluso y tal lo señalado, a la pautas dadas

por la Suprema Corte (adviértase que no se están tomando tasas activas) que ha convalidado la aplicación de estas tasas.-      Hoy,

incluso, son mas los tribunales provinciales que se han plegado a la utilización de esta tasa (C. Civ. y Com. La Matanza, sala 1ª,

17/9/2015, "Tipitto Viviana Maria Ofelia Y Otro C/ Malerba Alberto Y Otro S/ Daños Y Perjuicios"; C. Civ. y Com. Azul, sala 2ª,

8/10/2015, "Castro, Gabriel Antonio C/ Marcovecchio, Martin Maria S/ Cumplimiento De Contrato" y 22/10/2015, "Ortiz Oscar

Manuel c/ Sena Carlos Alberto s/ Cobro sumario sumas de dinero"; c. 2ª Civ. y Com. La Plata, sala 3ª, 15/10/2015, ""G. F. A. J. C/

R. R. P. S/ incidente de ejecución de honorarios").-      Asimismo lo ha hecho la Sala 3ª de este mismo tribunal (autos "Wippi

Gabriel c/ Saini, Eduardo s/ ds. y ps." fallo del 27/10/2015) e incluso es la postura a la que también se ha plegado el Dr. Roberto

Camilo Jorda, integrando la Sala II en causa nro. C5-48448 (R.S. 266/2015) y en un reestudio del tema la Sala I de esta Cámara en

autos "Dominguez, Mariano C/Segur Part S.A. y otro S/ ds. y ps." resolución del 25 de febrero de 2016.-      A todo esto debo

agregar que no estoy perdiendo de vista la solución adoptada por la SCBA en la causa C. 119.176 ("Cabrera") del 15 de junio de

2016, aunque aquí no cabe entrar a ponderar ninguna otra variante de la tasa pasiva, desde que lo que se pide (concretamente) en los

agravios es la aplicación de la tasa pasiva digital.-      Por lo demás, y dada la situación producida en el ámbito local a partir de dos

precedentes de la Suprema Corte -a los que ya me referiré- cabe memorar también que con fecha 10/8/2016, en la causa C. 116.930,

"Padín, Martín Aníbal c. Municipalidad de Olavarría. Daños y perjuicios", la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos

Aires, en el contexto de un reclamo por daños a la integridad psicofísica, había descartado el planteamiento efectivizado por la

demandada en el cual se sostenía que importaba una doble actualización adicionar a la incapacidad psicofísica determinada al

momento de la sentencia una tasa bancaria desde la fecha del hecho, señalando -con cita a Llambías- que los intereses moratorios no

constituyen un modo de actualización del capital sino que buscan resarcir el daño que al actor ocasiona el incumplimiento del deudor

y poseen como causa la privación al dueño del capital que el deudor no tiene derecho a retener, postulando -asimismo- que el interés

previsto en el art. 622 del Código civil (derogado) posee un reconocimiento ipso iure como reparación debida por la indisponibilidad

del dinero durante el tiempo de mora, que en autos fue establecido a partir del evento dañoso, sin que sea necesaria la demostración

del perjuicio sufrido por tal incumplimiento; es la postura que, en su momento, veníamos siguiendo (esta Sala en causa nro. 68189

R.S. 12/17, entre otros).-      Y, además, que en la causa C. 119.176, "Cabrera" (sentencia del 15-VI-2016), la Corte había sentado

doctrina estableciendo que los intereses deben ser calculados exclusivamente sobre el capital, mediante la utilización de la tasa

pasiva más alta fijada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a treinta días, vigente al inicio de cada uno de

los periodos comprendidos y, por aquellos días que no alcancen a cubrir el lapso señalado, el cálculo debe ser diario con igual tasa.-  

   Ahora bien, creo necesario efectuar alguna precisión mas, dadas ciertas circunstancias actuales que se han dado en el contexto

local.-      Ocurre que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires ha dictado dos fallos (causas C. 120.536, "Vera,

Juan Carlos contra Provincia de Buenos Aires. Daños y perjuicios", fallo del 18/4/2018 y C. 121.134, "Nidera S.A. contra Provincia

de Buenos Aires. Daños y perjuicios", fallo del 3/5/2018) con un criterio que podría considerarse divergente.-      Con todo, y solo a

partir de tales elementos, estimo que tal doctrina no se perfila aplicable a la especie.-      Destaco, de todo comienzo, que en ninguno

de esos precedentes la Suprema Corte refiere haber modificado el criterio adoptado en "Padín".-      Este es un elemento de peso: la

Suprema Corte no dice modificar su criterio anterior.-      Y es trascendente porque, en aquellos dos casos, se daba un supuesto
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diverso al de estas actuaciones: se trataba de casos de responsabilidad del Estado (que se rige por sus propios principios y reglas) y,

además, no involucraban menoscabo a la integridad psicofísica, como aquí sucede.-      Amén de lo cual, se trata de dos fallos

aislados (del mes de Abril de 2018) sin que, hasta el momento haya vuelto a reiterarse tal doctrina (lo cual es un dato de peso, pues

ha transcurrido casi un año).-      A lo que se agrega otro elemento mas para tener en cuenta: con fecha 3 de Mayo de 2018 en la

causa C. 119.294, "Sánchez, Daniel Alfredo y otro contra Pacheco, Mario y otro. Daños y perjuicios" la Suprema Corte falla el caso,

mandando a aplicar la tasa pasiva mas alta, siguiendo el criterio sentado en "Cabrera"; lo propio hizo unos días después, con fecha 9

de Mayo, en la causa C. 119.370, "Hernández, Alejandro y otro contra Municipalidad de Tres Arroyos y otros. Daños y perjuicios".- 

    Por lo demás, la compulsa en la base de datos oficial de jurisprudencia de la Suprema Corte (JUBA) no nos ofrece ningún otro

resultado que permita ampliar ese espectro.-      En este contexto estimo que, para que se considere existente la doctrina legal, deben

coincidir las circunstancias de la causa con las del precedente invocado y así lo ha dicho el Alto Tribunal (Sup. Corte Bs. As., causa

A 72638 fallo del 20/09/2017, entre infinidad de otras).-      De tal suerte, no puede considerarse -al menos hasta la fecha- que exista

una doctrina (consolidada) del Supremo Tribunal de la Provincia en el sentido expuesto en los ya aludidos fallos "Nidera" y "Vera",

que amerite fallar en un sentido diverso a la doctrina establecida en "Cabrera" y "Padin".-      De hecho, ya comenzaron a registrarse

precedentes jurisprudenciales que siguen una línea similar a la ya descripta (C. Civ. y Com. Lomas de Zamora, sala 1°, 30/10/2018,

"Ripani Enio Eugenio S/ Sucesion C/ Nortur Srl Y Otro/A S/Daños Y Perj.).-      Propondré, entonces y por todos los fundamentos

expuestos, que se rechacen los agravios traídos y se confirme la resolución apelada en tal sentido.-      III.- Conclusión      Si mi

propuesta es compartida se deberá declarar desierto en su totalidad el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y

parcialmente el de la citada en garantía respecto al rubro indemnizatorio incapacidad sobreviniente y tratamiento futuros, receptando

los agravios de la citada en garantía en cuanto a los montos otorgados en concepto de gastos médicos, farmacéuticos y movilidad los

que se reducen a la suma de pesos cinco mil ($5.000) para cada actor, confirmándose la sentencia apelada en todo lo demás que

decide y ha sido materia de agravios.-      Todo ello imponiendo las costas de Alzada en un 60% a la actora y en el 40% restante a la

citada en garantía, teniendo en cuenta el resultado propuesto para los recursos, la desestimación total del de la primera y el

acogimiento (en mínima medida) del de la segunda (arts. 68 y 71 del CPCC).-      Lo expuesto me lleva a votar en la cuestión

propuesta PARCIALMENTE POR LA AFIRMATIVA      A la misma cuestión, el Señor Juez Doctor JORDA, por iguales

consideraciones y fundamentos a los expuestos precedentemente, adhiere votando en el mismo sentido que el Dr. Gallo.-      Con lo

que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:      SENTENCIA      AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Conforme al

resultado obtenido en la votación que instruye el Acuerdo que antecede, SE DECLARA DESIERTO en su totalidad el recurso de

apelación interpuesto por la parte actora y parcialmente el de la citada en garantía respecto al rubro indemnizatorio incapacidad

sobreviniente y tratamiento futuros, receptando los agravios de la citada en garantía en cuanto a los montos otorgados en concepto

de gastos médicos, farmacéuticos y movilidad los que SE REDUCEN a la suma de pesos cinco mil ($5.000) para cada actor,

CONFIRMÁNDOSE la sentencia apelada en todo lo demás que decide y ha sido materia de agravios.-      Costas de Alzada, en un

60% a la actora y en el 40% restante a la citada en garantía (arts. 68 y 71 del CPCC).-      SE DIFIERE la regulación de honorarios

profesionales para su oportunidad.-      REGISTRESE. NOTIFIQUESE. DEVUELVASE                                                              

040710E                                                                        
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